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TALLER N.º 11 DE POLÍTICA

Lee atentamente. Luego, responde los ejercicios que se presentan al final.

Argumentos para legitimar la existencia del poder político

Además  de  preguntarnos  por  la  legitimidad  o  la  justicia  de  las
normas, podemos plantearnos también la pregunta por la legitimidad
del poder político. Esta pregunta puede ser formulada del siguiente
modo: ¿se necesita el poder político para que funcione una sociedad
cualquiera?  ¿Es  legítimo  que  exista  una  jerarquía  social  entre
gobernantes  y  gobernados?  ¿Es  el  Estado  una  institución
moralmente  legítima  o,  por  el  contrario,  es  un  mal  invento  que
debería desaparecer?

A lo largo de la historia del pensamiento político, diversos autores han
respondido  a  estas  preguntas.  Podemos  resumir  sus  respuestas,
esquemáticamente, del siguiente modo.

Tipos de argumentos Explicación

Teológicos El poder político existe porque así lo quiso la divinidad. Los dioses, o Dios, 
han fijado unas jerarquías entre los hombres y han señalado a algunos 
para mandar y el resto debe obedecer. Este tipo de argumentos fue común 
durante la Edad Media.

Naturalistas El poder político es una necesidad natural de la especie humana. Mientras 
que las abejas viven en colmenas y los elefantes en manadas, los 
humanos vivimos en comunidades políticas regidas necesariamente por 
alguna autoridad a quien los demás deben obedecer. Este argumento ha 
sido utilizado sobre todo por Aristóteles y sus seguidores. Este filósofo 
señala que difícilmente pueden sobrevivir las familias aisladas o las 
pequeñas aldeas, mientras que agrupadas en una comunidad política —la 
polis, la ciudad-Estado griega— no solo pueden sobrevivir, sino vivir bien, 
vivir como seres humanos.

Funcionalistas Un gran número de filósofos modernos, desdeThomas Hobbes hasta Max 
Weber y otros muchos, han argumentado que el poder político existe en la 
mayoría de las sociedades humanas —probablemente en todas— porque 
es útil y beneficioso para sus miembros que exista una autoridad política 
que mantenga el orden social y la convivencia pacífica. Incluso los filósofos
anarquistas, que rechazan la existencia del Estado, mantienen que es 
necesario que haya un poder político, elegido periódicamente por la 
asamblea de ciudadanos, que se encargue de hacer cumplir las decisiones 
de la asamblea.

Como podemos observar, estos argumentos no son necesariamente incompatibles entre sí. Alguien
puede mantener con toda coherencia que el poder político existe por los tres tipos de razones a la vez.
Pero también puede ser razonable insistir en una de tales argumentaciones y rechazar las otras dos.
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La relación entre la sociedad y el poder

Como individuos que somos debemos tener en cuenta que no actuamos solos en ningún momento
de nuestra vida. Nuestras acciones afectan, en forma directa o indirecta, la vida de los demás. Esto

ocurre porque somos parte de una sociedad.

Entendemos por sociedad el conjunto de individuos cuyas vidas se entrecruzan fortuitamente, sin que
se  lo  propongan,  aunque  lleguen  a  tener  intereses  comunes.  Los  individuos  que  conforman  una
sociedad  pueden  ser  de  diversas  religiones,  culturas,  grupos  étnicos  y  orientaciones  políticas.  El
tamaño de la sociedad va desde grupos pequeños hasta una nación entera o, en sentido amplio, tan
grande como la «sociedad occidental».

El concepto de sociedad también se entiende en sentido político como lo opuesto al Estado. Pero así
como hay muchas formas de definir la sociedad, las hay también de definir el poder político. En sentido
tradicional, la política es la fuerza, la influencia, el dominio o la autoridad que ejercen las personas o
los  grupos  en  una  sociedad  para  obtener  ciertos  fines.  En  síntesis,  se  define  el  poder  como  la
habilidad de influir en el comportamiento de los demás.

La relación entre sociedad y poder se ha entendido también en distintos sentidos. Según Georg Hegel
(1770-1831), el Estado, como portador de la racionalidad, ejerce el poder vertical y unilateralmente
sobre la sociedad para resolver los conflictos que en ella surgen. Karl Marx (1818-1883) continúa con
la idea del  ejercicio  del  poder  del  Estado en forma unilateral,  pero puesto al  servicio  de la  clase
burguesa para proteger sus intereses.

Michel Foucault (1926-1984) ofrece una teoría contemporánea del poder que critica la creencia en un
ejercicio del poder basado en relaciones unilaterales y bipolares, como dominadores-dominados. Para
Foucault,  el  poder está distribuido en la  sociedad a manera de redes,  lo cual  significa  que todos
ejercen el poder sobre los otros. El problema es que no está democráticamente repartido, en especial
tratándose de sociedades no democráticas. En esos casos, el ejercicio del poder se concentra en unas
manos, volviéndose dominación.

EJERCICIOS

Responde las preguntas en tu cuaderno. Envía las fotos al docente. Asegúrate de marcar bien tu taller.

1. ¿Por qué se dice que el concepto de sociedad es opuesto al de Estado? Ten en cuenta lo que
hemos estudiado en talleres anteriores.

2. En nuestros días hay personas que quieren alcanzar el poder por vías que no son democráticas.
Por  ejemplo,  hay  líderes  religiosos  que  pretenden  forzar  las  leyes  a  cambiar  de  acuerdo  a  sus
creencias particulares sin tener que pasar por procesos democráticos legítimos (como elecciones o
reformas  constitucionales  apoyadas  por  todo  el  pueblo).  Estas  personas  suelen  apoyarse  en  la
legitimación religiosa del poder, pues «todo poder viene de lo alto». ¿Qué consecuencias consideras
que tiene para la sociedad que se nuble el sentido de la democracia para favorecer una cosmovisión
personal o de un solo sector de la misma?

3. Según el texto, se define el poder como la habilidad de influir en el comportamiento de los demás.
Pero en clase hemos visto que el poder político es el ejercicio de las funciones legislativas, ejecutivas
y judiciales. ¿Estas definiciones son compatibles? ¿Si? ¿No? ¿Por qué?

4. ¿Cuándo el poder se vuelve dominación? ¿Por qué?
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